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A continuación la Investigación de Educación Formal del 
DANE presenta la capacitación para el diligenciamiento 
de los formularios C600A y C600B del sector oficial.

La capacitación está dirigida a los Establecimientos 
Educativos, Núcleos Educativos, Secretarías de 
Educación y en general a cualquier persona que de una 
u otra manera participa activamente en el proceso de 
recolección de las estadísticas educativas que se 
producen en la investigación.    

CAPACITACIÓN PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 
LOS FORMULARIOS C600 – SECTOR NO OFICIAL (1)
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Las ayudas visuales y comentarios de esta 
capacitación, junto con los manuales de 
diligenciamiento, constituyen las herramientas que 
aseguran el rápido y correcto diligenciamiento de los 
formularios C600. En la presente capacitación se han 
tenido en cuenta las preguntas que las fuentes realizan 
con mayor frecuencia, de forma que en ella se 
consignan todos los puntos que suelen causar duda 
durante el proceso de diligenciamiento.

Lo invitamos a estudiar con atención esta capacitación y 
a consultarla siempre que lo considere necesario. 

CAPACITACIÓN PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 
LOS FORMULARIOS C600 – SECTOR NO OFICIAL (2)



LA INVESTIGACILA INVESTIGACIÓÓN DE EDUCACIN DE EDUCACIÓÓN FORMALN FORMAL

PRESENTACIÓN

4



5

La Investigación de Educación Formal - EDUC produce 
anualmente estadísticas sobre alumnos, docentes y 
establecimientos educativos en los niveles de Preescolar, Básica 
Primaria, Básica Secundaria y Media. La Investigación es un 
censo de los establecimientos de educación formal del país, por 
lo que recoge información de todos los establecimientos oficiales 
y privados, ubicados en la zona urbana y rural, legalmente 
constituidos y certificados por las secretarías de educación. La 
recolección de la información se realiza cada año, en los meses 
de febrero a marzo, mediante el auto-diligenciamiento de los 
formularios C600 por parte de los establecimientos educativos.

LA INVESTIGACILA INVESTIGACIÓÓN DE EDUCACIN DE EDUCACIÓÓN N 
FORMAL FORMAL -- EDUCEDUC
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OBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERAL

Proporcionar información para la formulación de políticas, la 
planeación y la administración de la educación formal en cada una 
de las instancias administrativas del país: municipio, departamento 
y Nación.
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OBJETIVOS ESPECOBJETIVOS ESPECÍÍFICOSFICOS

Producir información sobre el número de estudiantes 
matriculados, promoción, docentes y recurso humano de las 
jornadas ofrecidas por las instituciones educativas que 
funcionan en el territorio nacional, en los niveles de 
Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media.

Mantener actualizado el directorio nacional de instituciones o 
centros educativos con el fin de conocer su número en el país, 
su localización y sus principales características.
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Diligenciamiento de Diligenciamiento de 
los formularios C600los formularios C600

Sector No OficialSector No Oficial
AAñño 2012o 2012
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RECOMENDACIONES GENERALES (1) RECOMENDACIONES GENERALES (1) 

• En la última hoja de todos los formularios, debe registrarse el nombre legible 
y firma del Rector de la institución educativa, así como la fecha de 
diligenciamiento. 

• Cuando se habla de juegos de formularios, se refiere a original y copia. Es 
decir, dos (2) formularios C600A por institución educativa y dos (2) 
formularios C600B por cada jornada. Una copia de cada uno de los 
formularios deberá reposar en la secretaría de educación y la otra deberá
enviarse al DANE. 

• Si la institución educativa desea una copia del formulario, deberá
fotocopiarlo o descargarlo de la página del DANE en la siguiente ruta: 
www.dane.gov.co / Sociales / Educación Formal / Formularios y 
manuales de diligenciamiento año 2012
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RECOMENDACIONES GENERALES PARA RECOMENDACIONES GENERALES PARA 
EL DILIGENCIAMIENTO EL DILIGENCIAMIENTO 

• Lea cuidadosamente el manual de diligenciamiento antes de comenzar a registrar 
la información, al igual que las indicaciones que se presentan antes de cada 
pregunta en los formularios.

• Diligencie los formularios en tinta negra con letra imprenta, clara y  legible.

• Diligencie los formularios por juegos (original y copia)

• No deje campos sin diligenciar.

• Los espacios sombreados son para uso exclusivo del DANE.

• No escriba datos repisados ni con enmendaduras.

• Si tiene alguna aclaración que considere pertinente realizar, escríbala en el campo 
de observaciones al final del formulario. 

En los cuadros de matrícula, promoción y docentes, 
realice las sumas tanto en las filas como en las 
columnas. Recuerde que estos totales deben coincidir.
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FORMULARIOS C600 FORMULARIOS C600 –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

C600AC600A C600BC600B

En el formulario C600A se recogen los datos 
de la institución educativa 

Identificación de la institución educativa.
Datos básicos de la institución como 

ubicación, propiedad jurídica y niveles de 
enseñanza, entre otros.

Información complementaria de la institución
Recurso humano que labora en la institución 

educativa, según función primordial.
Número de docentes que presta sus 

servicios en la institución, por nivel educativo, 
grados en el escalafón y área de enseñanza

En el formulario C600A se recogen los datos 
de la institución educativa 

Identificación de la institución educativa.
Datos básicos de la institución como 

ubicación, propiedad jurídica y niveles de 
enseñanza, entre otros.

Información complementaria de la institución
Recurso humano que labora en la institución 

educativa, según función primordial.
Número de docentes que presta sus 

servicios en la institución, por nivel educativo, 
grados en el escalafón y área de enseñanza

En el formulario C600B se recogen los datos 
de cada jornada.

Datos básicos de la jornada como sexo de 
la población atendida y niveles ofrecidos, 
entre otros.

Docentes según el nivel educativo en el que 
tienen su mayor carga académica. 

Información de promoción. 
Información de matrícula por nivel 

educativo, grado escolar, edad y sexo. 

En el formulario C600B se recogen los datos 
de cada jornada.

Datos básicos de la jornada como sexo de 
la población atendida y niveles ofrecidos, 
entre otros.

Docentes según el nivel educativo en el que 
tienen su mayor carga académica. 

Información de promoción. 
Información de matrícula por nivel 

educativo, grado escolar, edad y sexo. 

Diligencie un (1) 
formulario C600B para 
cada jornada.

Diligencie un 
(1) formulario 
C600A para la 
institución 
educativa 
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FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
(POR INSTITUCI(POR INSTITUCIÓÓN EDUCATIVAN EDUCATIVA))

AAñño promocio promocióónn: Escriba el año del ciclo lectivo inmediatamente anterior a la 
información de matrícula que va a diligenciar.
AAñño matro matríículacula: Escriba el año al que corresponde la información de matrícula del ciclo 
lectivo actual.
CalendarioCalendario: marque con una X el calendario que ofrece la institución. Si la institución 
ofrece mas de un calendario recuerde diligenciar en el formulario C600A todos los 
calendarios ofrecidos.
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1. Identificaci1. Identificacióón:n:

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

• Escriba el número de identificación asignado por el DANE a la institución educativa.
• Las secretarías de educación ya no deben crear códigos temporales para las  nuevas 

instituciones, ni esperar a que lleguen los formularios diligenciados. Sólo deberán enviar 
la información al DANE, quien se encargará de crear el código definitivo. Mayor 
información en la siguiente ruta: www.dane.gov.co / Sociales / Educación Formal / 
Varios / Creación de códigos DANE para las instituciones o centros educativos.

• Si la institución tiene E-mail y adicionalmente una página Web, relacione ambas 
direcciones. Las dos son muy importantes. 
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2. Ubicaci2. Ubicacióón y localizacin y localizacióón fn fíísica de la institucisica de la institucióón educativa:n educativa:

CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa
FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

• Diligencie el departamento, municipio y zona donde se encuentra ubicada la 
institución educativa.

• Si la institución es urbana y el municipio se divide en localidades o comunas, 
escriba el nombre de la localidad o comuna dónde está ubicada. 

• Si la institución es rural, diligencie ““inspecciinspeccióón, casern, caseríío o corregimientoo o corregimiento””, , 
““veredavereda”” y/o y/o ““resguardos indresguardos indíígenasgenas”” según el caso.
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CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

3.3. Propiedad jurPropiedad juríídicadica: es la que consta en la licencia de funcionamiento o en la resolución de 
aprobación de estudios. Esta pregunta no debe dejarse en blanco. 

4.4. NNúúcleo educativocleo educativo: Información del núcleo educativo o su equivalente (nombre del municipio 
donde se encuentra ubicado, dirección y  teléfono.)

5.    Los niveles 5.    Los niveles de ensede enseññanzaanza que se registren en este capítulo, deben ser la suma de los que 
se hayan seleccionado en los formularios C600B.
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FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

6. 6. ¿¿QuQuéé programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?

• Seleccione todos los programas, estrategias o modelos educativos que ofrece la 
institución en los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y 
Media (continúa)
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6. 6. ¿¿QuQuéé modelos programas, estrategias o modelos educativos se modelos programas, estrategias o modelos educativos se 
ofrecen?ofrecen? (continuación)

• Los modelos seleccionados para la institución deben ser coherentes con los que 
se registren en los formularios C600B de las jornadas.

• La opción “Programa para jóvenes en extraedad y adultos” no es un modelo 
pedagógico sino una modalidad de atención educativa (Ley 115) Se incluye esta 
opción respondiendo a la necesidad de analizar este tipo oferta educativa. 

Sólo se debe incluir la “Educación formal para jóvenes en extraedad y 
adultos” que se enmarca en el Decreto 3011 del 19 de Diciembre de 1997. No 
se debe incluir la “Educación para el trabajo” (la que se ofrece para 
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y de la educación 
formal) ni la “Educación Informal” (conocimiento  libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados).

• La Educación Especial no es un modelo o programa educativo, sin embargo, en 
el formulario C600B se debe diligenciar la matrícula de Educación Formal Especial.

CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL



7. Jornadas7. Jornadas

CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

18

• Verifique que en este numeral se hayan seleccionado todas las jornadas 

registradas en los formularios C600B. 

• Recuerde que la jornada completa u ordinaria, también se conoce como 

«jornada única».



8. Informaci8. Informacióón del recurso humano en el presente an del recurso humano en el presente añño:o:
CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR  NO OFICIAL SECTOR  NO OFICIAL 
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Categoría 
Otros

• Tenga en cuenta todas las personas que laboran en las jornadas que ofrece la 
institución educativa. Determine la función primordial que desempeña cada persona 
de acuerdo con la ocupación a la que le dedica mayor número de horas (continúa). 

Categoría 
docentes



8. Informaci8. Informacióón del recurso humano en el presente an del recurso humano en el presente aññoo (continuaci(continuacióón)n)

CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
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• Registre a cada persona según sexo en la función primordial que desempeña. Una vez 
completo el registro, la suma del total de personas en la última fila del cuadro, será igual al 
número total de personas que laboran en la institución educativa.

• No se deben registrar las personas que prestan el servicio de manera temporal. 

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones para diligenciar la categoría
“Docentes”:

No combine los “Docentes” con “Docentes de etnoeducación” y con “Docentes de 
educación especial”, note que se preguntan por separado. 
Incluya a los docentes por horas extra. 
En “Directivos docentes” se debe incluir a quienes desempeñan las funciones de 
directivos docentes según el Decreto 1278 de 2002 (como función primordial) pero 
que también ofrecen sus servicios como docentes.  
Siempre debe haber información de docentes al menos en una de las opciones 1,2,3 
ó 4, salvo que la institución ofrezca de manera exclusiva los modelos SAT, SER, o 
CAFAM. En este caso, no olvide relacionar los “Tutores” en la categoría “Otros” .



8. Informaci8. Informacióón del recurso humano en el presente an del recurso humano en el presente aññoo (continuaci(continuacióón)n)

CapCapíítulo I: tulo I: InformaciInformacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO  OFICIAL SECTOR NO  OFICIAL 
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Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones para diligenciar la categoría “Otros”:

En “Consejeros escolares, capellanes orientadores, sicólogos y trabajadores sociales”, 
así como en “Médicos, odontólogos, nutricionistas, terapeutas y enfermeros”, recuerde 
que no se deben incluir personas que prestan sus servicios de forma temporal.  
En “Administrativos” incluya el personal de apoyo y servicios generales, incluso 
aquellos que trabajan en horarios diferentes al horario en el que se desarrollan las 
actividades académicas. Incluya el personal administrativo contratado con una empresa 
privada o por medio de outsourcing.
En “Auxiliar de aula” incluya al personal que complementa la labor del profesor, 
cumpliendo un rol tanto pedagógico (tutoría) como administrativo. Entre sus funciones 
están las de organizar a los alumnos, cuidar la disciplina, mantener el orden, asistir 
permanentemente al profesor y estar pendiente del rendimiento académico del alumno.
En “Otros” indique el cargo u ocupación, registre el número de personas y 
contabilícelas en el total. 
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• En este cuadro se deben registrar los docentes que laboran en la institución educativa 
de acuerdo con dos características: 

El nivel educativo en el que el docente tiene la mayor carga académica y 
El último nivel educativo aprobado por el docente (continúa)

CapCapíítulo II. Informacitulo II. Informacióón de docentes de la institucin de docentes de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO  OFICIALSECTOR NO  OFICIAL

1.1. Personal docente por nivel de ensePersonal docente por nivel de enseññanza, seganza, segúún n úúltimo nivel educativo ltimo nivel educativo 
aprobado por el docenteaprobado por el docente
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1.1. Personal docente por nivel de ensePersonal docente por nivel de enseññanza, seganza, segúún n úúltimo nivel educativo ltimo nivel educativo 
aprobado por el docenteaprobado por el docente (Continuaci(Continuacióón) n) 

• El último nivel educativo aprobado por el docente es el nivel que cursó, terminó y del 
cual obtuvo el título correspondiente. Así, si el docente terminó materias de posgrado, 
pero no ha obtenido el título, el último nivel educativo aprobado es Profesional.

• Esta información se debe diligenciar por docente – persona, esto significa, un (1) 
registro por docente, así éste labore en varias jornadas de la institución. 

• No olvide incluir los docentes contratados por horas extra.

• El total de docentes que se diligencie en este cuadro, debe ser igual al total de 
docentes que se diligencie en las opciones 1,2, 3 y 4 del numeral anterior (Capítulo I, 
Numeral 8)   

• Observe que se están registrando todos los docentes que trabajan en la institución, 
por ello el número de docentes que se relacione en los cuadros de docentes por área 
de enseñanza (Capítulo III, Numerales 1.1 y 1.2) debe coincidir con el número de 
docentes registrados en el presente cuadro.

CapCapíítulo II. Informacitulo II. Informacióón de docentes de la institucin de docentes de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL



2.2. Personal Docente por grados en el escalafPersonal Docente por grados en el escalafóón, segn, segúún sexon sexo

CapCapíítulo II. Informacitulo II. Informacióón de docentes de la institucin de docentes de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

2.1.  De acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979, Estatuto Docente 
anterior a la Ley 715 de 2001
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• La suma de los docentes relacionados en el antiguo y nuevo escalafón (en este y el 
siguiente numeral) debe ser igual al total de docentes relacionado en el Capítulo II, 
Numeral 1 (Docentes por nivel de enseñanza según último nivel educativo aprobado por 
el docente). 



2.2. De acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002, Estatuto Docente    
posterior a la Ley 715 de 2001

CapCapíítulo II. Informacitulo II. Informacióón de docentes de la institucin de docentes de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
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• La suma de los docentes relacionados en el antiguo y nuevo escalafón (en el 
anterior numeral y en este) debe ser igual al total de docentes relacionado en el 
Capítulo II, Numeral 1 (Docentes por nivel de enseñanza según último nivel 
educativo aprobado por el docente). 

2.2. Personal Docente por grados en el escalafPersonal Docente por grados en el escalafóón, segn, segúún sexon sexo



FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
CapCapíítulo III. Informacitulo III. Informacióón de docentes, por n de docentes, por áárea de enserea de enseññanza de la anza de la 
instituciinstitucióón educativa.n educativa.
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1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo seg1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo segúún n áárea de enserea de enseññanzaanza

• En este numeral se deben relacionar los docentes que laboran en la institución 
educativa de acuerdo con el nivel educativo, el carácter (académico o técnico) y el 
área de enseñanza y especialidad en el que tienen su mayor carga académica. 

• Esta información se debe diligenciar por docente – persona, esto significa, un (1) 
registro por docente, así éste labore en varias jornadas de la institución. 

• No olvide incluir los docentes contratados por horas extra.
• En los niveles Preescolar, Básica Primaria y Básica Secundaria el carácter debe 

ser académico. Ubique al docente en el cuadro 1.1 en el nivel educativo y área de 
enseñanza en el que tiene su mayor carga académica.

• En el nivel Media el carácter puede ser académico o técnico. Si es académico 
ubique al docente en el cuadro 1.1 en el área de enseñanza en el que tiene su 
mayor carga académica. Si la institución confiere el título de educación técnica, el 
carácter para el nivel Media puede ser técnico. En este caso registre al docente en 
el cuadro 1.2 en la especialidad y área de enseñanza en el que tiene su mayor 
carga académica.        
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1.1   Personal docente para el carácter académico

• El total de docentes que se diligencie en los niveles de Preescolar, Básica Primaria 
y Básica Secundaria, debe ser igual al total de docentes que se encuentre 
relacionado en los mismos niveles educativos del Capítulo II, Numeral 1 (Docentes 
por nivel de enseñanza según último nivel educativo aprobado por el docente).

CapCapíítulo III. Informacitulo III. Informacióón de docentes, por n de docentes, por áárea de enserea de enseññanza de la anza de la 
instituciinstitucióón educativa.n educativa.

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo seg1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo segúún n áárea de enserea de enseññanzaanza



1.2. Personal docente para el carácter técnico, del nivel educativo Media (continúa)

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo III. Informacitulo III. Informacióón de docentes, por n de docentes, por áárea de enserea de enseññanza de la institucianza de la institucióón n 
educativa. educativa. 
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1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo seg1.   Personal Docente por sexo y nivel educativo segúún n áárea de enserea de enseññanzaanza
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• Esta pregunta debe ser diligenciada únicamente por las instituciones educativas que 
confieran el título en educación técnica.

• El total de docentes en Media que se diligencie en el presente cuadro y en el numeral 
anterior (Capítulo III, Numeral 1.1), debe ser igual al total de docentes registrados para 
el nivel Media en el Capítulo II, Numeral 1(Docentes por nivel de enseñanza según 
último nivel educativo aprobado por el docente).

Total de Docentes  Media
Capítulo III, Numeral 1.1 y 1.2

-

=

CapCapíítulo III. Informacitulo III. Informacióón de docentes, por n de docentes, por áárea de enserea de enseññanza de la anza de la 
instituciinstitucióón educativa.n educativa.

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

1.2. Personal docente para el carácter técnico, del nivel educativo Media 
(continuación)

Total de Docentes Media
Capítulo II, Numeral 1



FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

• Indique bajo cuál régimen y categoría de costos se encuentra 
clasificada la institución educativa.

• Marque una sola alternativa.

• No deje esta pregunta en blanco. 

CapCapíítulo IV: tulo IV: InformaciInformacióón Complementaria de la Institucin Complementaria de la Institucióón Educativan Educativa (Continúa)

30

1.   R1.   Réégimen y categorgimen y categoríía de costos en la cual se encuentra clasificada la institucia de costos en la cual se encuentra clasificada la institucióón n 
educativa.educativa.



FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo  IV: tulo  IV:  InformaciInformacióón  Complementaria  de  la  Institucin  Complementaria  de  la  Institucióón  Educativan  Educativa
(Continuación)

2.      Rango de la tarifa anual que cobra la instituci2.      Rango de la tarifa anual que cobra la institucióón educativa para cada uno n educativa para cada uno 
de los grados escolares o ciclos que ofrecede los grados escolares o ciclos que ofrece

La tarifa anual es el valor 
que los establecimientos 
cobran por su servicio 
educativo. Incluye el valor 
de la matrícula y el de todas 
las pensiones cobradas 
durante el año. 

•Seleccione el rango de 
tarifa anual que cobra la 
institución para cada 
uno de los grados 
escolares o ciclos que 
ofrece.

•Realice una sola 
marcación por grado o 
ciclo



FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

• Si la institución educativa no pertenece a ninguna asociación, debe seleccionar 
la opción “Ninguna”.

• Si la institución educativa pertenece a una asociación no incluida entre las 
opciones, marque “Otra” y escriba el nombre de la asociación. Sólo se deben 
incluir las asociaciones privadas del nivel nacional. 

CapCapíítulo IV: tulo IV: InformaciInformacióón Complementaria de la Institucin Complementaria de la Institucióón Educativan Educativa (Continuaci(Continuacióónn)
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3.  Asociaciones privadas del nivel nacional a la que pertenece 3.  Asociaciones privadas del nivel nacional a la que pertenece la institucila institucióón. n. 
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FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
CapCapíítulo IV: tulo IV: InformaciInformacióón Complementaria de la Institucin Complementaria de la Institucióón Educativan Educativa (Continuación)

• Indique si la institución educativa es bilingüe. 
• Lea detenidamente lo que se entiende por “bilingüe” en el encabezado del numeral.
• Esta información es de obligatorio diligenciamiento.

4. 4. ¿¿La instituciLa institucióón educativa es bilingn educativa es bilingüüe? e? 

• Esta información debe ser diligenciada por las instituciones educativas bilingües.
• Si elige la opción «Otro», diligencie el nombre del idioma

5. Idiomas que imparte la instituci5. Idiomas que imparte la institucióónn



• Al finalizar el formulario C600A Oficial encontrará un espacio para “Observaciones”
en el que podrá anotar sus inquietudes y comentarios.

• No olvide escribir el nombre del rector en letra clara e imprenta, firma y fecha de
diligenciamiento en la parte final del formulario. 

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

34
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO SECTOR NO 
OFICIAL OFICIAL 

(POR JORNADA)(POR JORNADA)



FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
POR JORNADA DE LA INSTITUCIPOR JORNADA DE LA INSTITUCIÓÓN EDUCATIVAN EDUCATIVA

• El formulario C600B, recopila la información de cada una de las jornadas ofrecidas 
por la institución educativa. 

• Se deben diligenciar tantos formularios como jornadas ofrezca la institución 
educativa. 
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Escriba el número de identificación asignado por el DANE a la institución 
educativa.
Asegúrese de que la información diligenciada en este numeral coincida con la 
identificación de la institución diligenciada en el formulario C600A, Capítulo I, 
Numeral 1. 

CapCapíítulo I: Informacitulo I: Informacióón general de la institucin general de la institucióón educativan educativa

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

1. Identificaci1. Identificacióónn



CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornadan general de la jornada

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

Escriba el número total de jornadas que ofrece la institución educativa. Recuerde que 
el número total de formularios C600B debe coincidir con el número total de jornadas 
que diligenció en este numeral.

Escriba la jornada a la que corresponde el formulario C600B que va a diligenciar.

1. Jornadas1. Jornadas

En este numeral se  identifica la jornada que va 
a rendir información en el presente formulario 
C600B.

38

Revise que los tipos de jornadas señalados en todos los 
formularios C600B de cada una de las jornadas, coincidan 
con la información de jornadas diligenciada para la 
institución en el formulario C600A, Capítulo I, Numeral 7.
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornada n general de la jornada (contin(continúúa)a)

2. Sexo de la poblaci2. Sexo de la poblacióón atendidan atendida

Debe ser coherente con el sexo de la población registrada en todos los 
cuadros de matrícula del presente formulario. 



40

3.  Niveles de ense3.  Niveles de enseññanza que ofreceanza que ofrece
la información diligenciada debe ser coherente con los niveles 
seleccionados en todos los cuadros de matrícula del presente formulario. 

Para seleccionar el nivel de enseñanza de la información de matrícula de 
jóvenes en extraedad y adultos, tenga en cuenta la siguiente 
homologación: 

• Ciclo I =>  Grados primero, segundo y tercero (Básica primaria)

• Ciclo II =>   Grados cuarto y quinto (Básica primaria)

• Ciclo III =>  Grados sexto y séptimo (Básica secundaria)

• Ciclo IV => Grados octavo y noveno (Básica secundaria)

• Ciclo V =>  Grado décimo (Media)

• Ciclo VI => Grado undécimo (Media)

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornada n general de la jornada (contin(continúúa)a)



Si la jornada ofrece el carácter académico, seleccione alguna “intensificación”. Si no 
ofrece ninguna intensificación, seleccione la opción “Académico”.
Si se elige la opción “Otra, ¿Cuál?”, escriba el nombre de la “especialidad” o 
“intensificación”.
Las especialidades seleccionadas en el presente numeral, deben ser coherentes con 
la matrícula de Media diligenciada en el Capítulo VII, Numeral 5. 
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornada n general de la jornada (contin(continúúa)a)

4.  Car4.  Caráácter y especialidad para media:cter y especialidad para media:

Este numeral es de 
diligenciamiento  
obligatorio cuando la 
jornada ofrece el nivel 
de Media. 
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5. 5. ¿¿QuQuéé programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?  programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?  

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornada n general de la jornada (contin(continúúa)a)



CapCapíítulo III: Informacitulo III: Informacióón general de la sede n general de la sede -- jornadajornada

4. 4. ¿¿QuQuéé programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?programas, estrategias o modelos educativos se ofrecen?
(Continuaci(Continuacióón)n)

Los modelos que se registren en este numeral también deben estar marcados  
para la institución educativa en el formulario C600A, Capítulo I, Numeral 6.   

Se debe elegir la opción “Programa para jPrograma para jóóvenes en extraedad y adultosvenes en extraedad y adultos”
si la jornada ofrece educación formal para estudiantes jóvenes y adultos 
diferente a los modelos SAT, SER, CAFAM o Transformemos. 

Si la jornada ofrece de manera exclusiva “Programas para jóvenes en 
extraedad y adultos” o los modelos SAT, SER, CAFAM o Transformemos, 
revise que la información de matrícula se haya diligenciado en el Capítulo VIII, 
Numerales 3, 4 (si tiene matrícula subsidiada) y 5.   

La Educación Especial no es un modelo o programa educativo, sin embargo, 
en el formulario C600B se debe diligenciar la matrícula de Educación Formal 
Especial.
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo II: Informacitulo II: Informacióón general de la jornadan general de la jornada



1.1. Personal docente por nivel de ensePersonal docente por nivel de enseññanza, seganza, segúún n úúltimo nivel ltimo nivel 
educativo aprobado por el docenteeducativo aprobado por el docente (contin(continúúaa)

CapCapíítulo III: Informacitulo III: Informacióón de docentes de la presente jornadan de docentes de la presente jornada

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
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1.1. Personal docente por nivel de ensePersonal docente por nivel de enseññanza, seganza, segúún n úúltimo nivel ltimo nivel 
educativo aprobado por el docenteeducativo aprobado por el docente (contin(continúúa)a)

• En este cuadro se deben registrar los docentes que atienden a los estudiantes de 
la respectiva jornada de acuerdo con dos características: 

1. El nivel educativo en el que el docente tiene la mayor carga académica y 

2. El último nivel educativo aprobado por el docente (el nivel que cursó, 
terminó y del cual obtuvo el título correspondiente).

Recuerde que en el diligenciamiento del formulario C600A ya se realizó la 
clasificación de los docentes de acuerdo a su último nivel educativo aprobado. En 
el presente numeral, cada docente debe registrarse en el mismo “último nivel 
educativo aprobado por el docente” en el que se registró para la institución 
educativa o  formulario C600A, Capítulo II, Numeral 1. 

De igual forma, verifique que la ubicación por “sexo” de cada docente sea la 
misma que se registró en el formulario C600A. 

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR  NO OFICIAL SECTOR  NO OFICIAL 
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CapCapíítulo III: Informacitulo III: Informacióón de docentes de la presente jornadan de docentes de la presente jornada
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No olvide incluir a los docentes de horas extra.

Verifique que el total de docentes que se relacione en cada jornada (en cada 
formulario C600B), no sea mayor que el total de docentes que se haya diligenciado 
para la institución en el formulario C600A, Capítulo II, Numeral 1. 

Revise que la ubicación del docente por “nivel educativo” sea coherente con los 
niveles educativos ofrecidos en la respectiva jornada.

1.1. Personal docente por nivel de ensePersonal docente por nivel de enseññanza, seganza, segúún n úúltimo nivel ltimo nivel 
educativo aprobado por el docenteeducativo aprobado por el docente

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

CapCapíítulo III: Informacitulo III: Informacióón de docentes de la presente jornadan de docentes de la presente jornada

Note que los docentes que dictan clase en varias jornadas 
deben estar registrados en cada una de ellas. Por ejemplo, si 
el docente dicta clases en dos jornadas, necesariamente 
debe registrarse en ambos formularios C600B.
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CapCapíítulo IV: Informacitulo IV: Informacióón de estudiantes matriculados en la presente n de estudiantes matriculados en la presente 
jornada, con discapacidad, capacidades excepcionales y grupos jornada, con discapacidad, capacidades excepcionales y grupos 
éétnicos.tnicos.

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

1. ¿En esta jornada se atiende población con discapacidad  o 
capacidades excepcionales?

2.     Número de estudiantes con discapacidad o capacidades excepcionales, 
integrados a la educación formal, por nivel educativo, según sexo (continúa) 
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Registre únicamente a los estudiantes con discapacidad o capacidades 
excepcionales que reciben clase con el resto de los estudiantes.

CapCapíítulo IV: Informacitulo IV: Informacióón de estudiantes matriculados, con n de estudiantes matriculados, con 
discapacidad, capacidades excepcionales y grupos discapacidad, capacidades excepcionales y grupos éétnicos.tnicos.

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

2.2. NNúúmero de estudiantes con discapacidad o capacidades excepcionalesmero de estudiantes con discapacidad o capacidades excepcionales, , 
integrados a la educaciintegrados a la educacióón formal, por nivel educativo, segn formal, por nivel educativo, segúún sexo n sexo 
(continuaci(continuacióón)n)

La palabra “integrados” se refiere a que los estudiantes 
son atendidos junto con el resto de la población estudiantil y 
no en aulas especiales o de apoyo. Esto quiere decir que se 
deben incluir también en los cuadros de matrícula por 
edades y grados (Capítulo VII y/o Capítulo VIII).
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• Relacione a todos los estudiantes con discapacidad que son atendidos por la 
jornada, tenga en cuenta si son “integrados” o “no integrados”.

• El total de estudiantes diligenciado en la categoría “Integrados”, debe ser igual al total 
de estudiantes con discapacidad, del numeral anterior (Capítulo IV, Numeral 2).  

• Si el estudiante presenta más de un tipo de discapacidad, debe ubicarse en la opción 
“Múltiple”

• Diligencie el tipo de discapacidad, en caso de relacionar información de matrícula en 
la opción “Otra, ¿Cuál?”.

CapCapíítulo IV: Informacitulo IV: Informacióón de estudiantes matriculados con discapacidad, n de estudiantes matriculados con discapacidad, 
capacidades excepcionales y grupos capacidades excepcionales y grupos éétnicostnicos

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

3.3. NNúúmero de estudiantes con discapacidad, integrados y no integradosmero de estudiantes con discapacidad, integrados y no integrados a la a la 
educacieducacióón formal, por  categorn formal, por  categoríía a y sexo: y sexo: 



CapCapíítulo IV: Informacitulo IV: Informacióón de estudiantes matriculados con discapacidad, n de estudiantes matriculados con discapacidad, 
capacidades excepcionales y grupos capacidades excepcionales y grupos éétnicostnicos (contin(continúúa)a)
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

4. ¿En esta jornada se atiende población de grupos étnicos

5. Número de estudiantes de grupos étnicos por nivel educativo y sexo 
(continúa) 
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5. N5. Núúmero de estudiantes de grupos mero de estudiantes de grupos éétnicos, por nivel educativo y sexo tnicos, por nivel educativo y sexo 
(continuaci(continuacióón)n)

• Diligencie con cifras el número total de estudiantes de grupos étnicos, 
discriminados por nivel educativo y sexo, atendidos en la presente jornada.
La información de matrícula que se diligencie en el presente numeral, también 
deberá registrarse en los cuadros de matrícula por edades y grados (Capítulo VII 
y/o Capítulo VIII)

• Si se diligencia información en el grupo étnico “Indígenas”, debe registrarse por lo 
menos un “grupo indígena” en el numeral 5.1.

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

CapCapíítulo IV: Informacitulo IV: Informacióón de estudiantes matriculados con n de estudiantes matriculados con 
discapacidad, capacidades excepcionales y grupos discapacidad, capacidades excepcionales y grupos éétnicostnicos

5.1. Nombre del grupo ind5.1. Nombre del grupo indíígenagena..

• Diligencie el nombre del principal o principales grupos indígenas que 
atiende la jornada.
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1.1. ¿¿En esta jornada se atiende En esta jornada se atiende 
poblacipoblacióón vn vííctima del ctima del 
conflicto?conflicto?

2. N2. Núúmero de estudiantes mero de estudiantes 
vvííctimas del conflicto:ctimas del conflicto:

• Registre el número total de 
estudiantes víctimas del 
conflicto, de acuerdo al tipo de 
situación, 
nivel educativo y sexo.

CapCapíítulo V: Informacitulo V: Informacióón de estudiantes matriculados en la presente n de estudiantes matriculados en la presente 
jornada, vjornada, vííctimas del conflictoctimas del conflicto

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

Los estudiantes víctimas del 
conflicto se deben incluir en 
los cuadros de matrícula por 

edades y grados.
Capítulo VII y/o Capítulo VIII
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CapCapíítulo VI: Informacitulo VI: Informacióón de estudiantes del an de estudiantes del añño lectivo anterior, por jornadao lectivo anterior, por jornada
(Contin(Continúúa) a) 

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 



CapCapíítulo VII: Informacitulo VII: Informacióón de estudiantes del an de estudiantes del añño lectivo anterior, por jornadao lectivo anterior, por jornada
(contin(continúúa)a)

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR  NO OFICIAL SECTOR  NO OFICIAL 

1. Situaci1. Situacióón acadn acadéémica de los estudiantes al finalizar el amica de los estudiantes al finalizar el añño lectivo o lectivo 
anterioranterior

• La información que se diligencia en este numeral se conoce también como 
“información de promoción”, en ella se registran según nivel, grado y sexo 
los estudiantes que en el ciclo lectivo anterior aprobaron, reprobaron, 
desertaron o se trasladaron a otro establecimiento educativo.

• Este capítulo es de diligenciamiento obligatorio salvo que el establecimiento 
educativo sea nuevo o que no haya prestado sus servicios el año anterior.  

• En el nivel de Media, relacione la cantidad de estudiantes de acuerdo con el 
carácter.

No incluya la información de promoción de jóvenes en extraedad y adultos. 
Esta información se debe diligenciar en el Capítulo VIII, Numeral 2.
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

• Registre como “Aprobados” a los estudiantes que al finalizar el año lectivo anterior, 
cumplieron con los requisitos académicos exigidos para matricularse en el grado 
inmediatamente superior, y como “Reprobados” a los estudiantes que no cumplieron con 
tales requisitos.

• Registre como “Desertores” a los estudiantes que se matricularon en un grado 
determinado pero en el transcurso del año se retiraron sin concluir el año lectivo. Estos 
estudiantes abandonaron el sistema educativo. 

• Registre como “Transferidos / trasladados” a los estudiantes que se retiraron de la 
sede – jornada para trasladarse a otra jornada, institución educativa (oficial o no oficial), 
es decir, que continuaron sus estudios.   

Los alumnos que lleguen por traslado/transferencia, deben registrarse según su situación 
académica, salvo que el estudiante nuevamente se traslade a otra jornada o institución 
(oficial o no oficial), caso en el cual tendrá que registrarse nuevamente como 
transferido/trasladado.
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CapCapíítulo VII: Informacitulo VII: Informacióón de estudiantes del an de estudiantes del añño lectivo anterior, por o lectivo anterior, por 
jornadajornada (continuaci(continuacióón)n)

Si la información diligenciada en “reprobados”, “desertores” o “transferidos” es 
mayor que la consignada en “aprobados”, elabore una nota en el espacio de 
observaciones aclarando por qué se presentó esta situación.



56

CapCapíítulo VII: Informacitulo VII: Informacióón de estudiantes del presente an de estudiantes del presente añño, jornadao, jornada

Incluya los estudiantes víctimas 
del conflicto, de grupos étnicos y 
con discapacidades o 
capacidades excepcionales 
“integrados” a la Educación 
Formal. 
No incluya la matrícula de 
“Programas para jóvenes en 
extraedad y adultos”, ni la que se 
atiende por los modelos SAT, 
SER, CAFAM o Transformemos. 
(Esta información se debe diligenciar 
en el Capítulo VIII)
Los estudiantes repitentes o 
reiniciantes deben incluirse en el 
cuadro de matrícula por grados y 
edades en años cumplidos y 
adicionalmente, registrarse en la 
parte inferior por grados y sexo.

1. Para los niveles de Preescolar y B1. Para los niveles de Preescolar y Báásica primariasica primaria

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL
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FORMULARIO FORMULARIO C600BC600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo VII: tulo VII: InformaciInformacióón  de  estudiantes  del presente an  de  estudiantes  del presente añño por jornadao por jornada

• Incluya toda la matrícula 
subsidiada, a excepción de los 
estudiantes con discapacidad 
no integrados a la educación 
formal y los jóvenes en 
extraedad y adultos.

• En la parte inferior del cuadro, 
registre el número total de 
grupos por grado que hay en la 
jornada.

• Tenga en cuenta que los 
estudiantes repitentes o 
reiniciantes deben incluirse en 
el cuadro de matrícula por 
grados y edades en años 
cumplidos y, adicionalmente, 
registrarse en la parte inferior 
por grados y sexo.

2. Informaci2. Informacióón de estudiantes  n de estudiantes  subsidiados por el Estadosubsidiados por el Estado para Preescolar y Bpara Preescolar y Báásica sica 
primariaprimaria
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• Incluya toda la matrícula 
atendida por la jornada, a 
excepción de los estudiantes 
con discapacidad no 
integrados a la educación 
formal, los estudiantes 
subsidiados y los jóvenes en 
extraedad y adultos.

• Tenga en cuenta que los 
estudiantes repitentes o 
reiniciantes deben incluirse en 
el cuadro de matrícula por 
grados y edades en años 
cumplidos y, adicionalmente, 
registrarse en la parte inferior 
por grados y sexo.

• En la parte inferior del cuadro 
registre el número total de 
grupos por grado que hay en 
la jornada

CapCapíítulo VII: Informacitulo VII: Informacióón de estudiantes del presente an de estudiantes del presente añño, por o, por 
jornadajornada

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

3.3. Para los niveles de BPara los niveles de Báásica Secundaria y Mediasica Secundaria y Media
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FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

CapCapíítulo VII: tulo VII: InformaciInformacióón  de  estudiantes  del presente an  de  estudiantes  del presente añño por jornadao por jornada

• Incluya toda la matrícula 
subsidiada, a excepción de los 
estudiantes con discapacidad no 
integrados a la educación formal y 
los jóvenes en extraedad y 
adultos.

• En la parte inferior del cuadro, 
registre el número total de grupos 
por grado que hay en la jornada.

• Tenga en cuenta que los 
estudiantes repitentes o 
reiniciantes deben incluirse en el 
cuadro de matrícula por grados y 
edades en años cumplidos y, 
adicionalmente, registrarse en la 
parte inferior por grados y sexo.

4. Informaci4. Informacióón de estudiantes  n de estudiantes  subsidiados por el Estadosubsidiados por el Estado para Bpara Báásica secundaria y sica secundaria y 
MediaMedia
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• Recuerde que la educación 
de carácter técnico 
normalista o pedagógico 
tiene dos grados más, el 
grado 12 y 13.

• El total de este cuadro debe 
coincidir con el total de 
matrícula de educación 
media consignada en los 
Numerales 3 y 4 del 
presente Capítulo.

• La matrícula por 
especialidades que se 
diligencie en el presente 
cuadro, debe ser coherente 
con las especialidades 
seleccionadas en el Capítulo 
II, Numeral 4.

CapCapíítulo VII: Informacitulo VII: Informacióón de estudiantes del presente an de estudiantes del presente añño, jornada o, jornada 
((matrmatríícula de media por carcula de media por caráácter y especialidad)cter y especialidad)

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

5.  Informaci5.  Informacióón n dede Media por especialidadesMedia por especialidades
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CapCapíítulo VIII: tulo VIII: InformaciInformacióón de jn de jóóvenes en extraedad y adultos por jornada.venes en extraedad y adultos por jornada.

• En este cuadro diligencie la 
información de promoción para 
los alumnos en ciclos para 
“jóvenes en extraedad y 
adultos” y los atendidos por los 
modelos SAT, SER, CAFAM o 
Transformemos.

• Si la jornada no atiende este 
tipo de población, elija la 
opción “No” y continúe con el 
campo de observaciones.

• Tenga en cuenta las 
recomendaciones que se 
hicieron para el cuadro de 
promoción  del Capítulo VI.

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 

2. InformaciInformacióón de jn de jóóvenes en extraedad y adultos del ciclo lectivo anteriorvenes en extraedad y adultos del ciclo lectivo anterior



3. 3. InformaciInformacióónn de  jde  jóóvenes en extraedad y adultos del presente ciclo lectivovenes en extraedad y adultos del presente ciclo lectivo

CapCapíítulo VIII: Informacitulo VIII: Informacióón de jn de jóóvenes en extraedad y adultos por venes en extraedad y adultos por 
jornadajornada

• Esta información es obligatoria si 
en el Capítulo II, Numeral 5 se 
eligió “Programa para jóvenes en 
extraedad y adultos” o los 
modelos SAT, SER, CAFAM o 
Transformemos. 

• Incluya toda la matrícula de 
jóvenes en extraedad y adultos, a 
excepción de los estudiantes con 
discapacidad “no integrados” y la 
matrícula subsidiada.

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
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Diligencie la totalidad de la 
matricula, desagregada por 
ciclos y edades. No 
diligencie sólo el total del 
cuadro. 
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• Incluya toda la matrícula 
subsidiada de jóvenes en 
extraedad y adultos, a 
excepción de los estudiantes 
con discapacidad no 
integrados a la educación 
formal.

• Tenga en cuenta que los 
estudiantes repitentes o 
reiniciantes deben incluirse en 
el cuadro de matrícula por 
ciclos y edades en años 
cumplidos y, adicionalmente, 
registrarse en la parte inferior 
por ciclos y sexo.

CapCapíítulo VIII: tulo VIII: InformaciInformacióón  de  jn  de  jóóvenes en extraedad y adultos por venes en extraedad y adultos por 
jornadajornada

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

4. Informaci4. Informacióón de jn de jóóvenes en extraedad y adultos venes en extraedad y adultos subsidiadossubsidiados por el Estadopor el Estado. . 
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CapCapíítulo VIII: Informacitulo VIII: Informacióón de jn de jóóvenes en extraedad y adultos por jornadavenes en extraedad y adultos por jornada

La información que se diligencie en el presente cuadro, debe ser igual a la que se 
haya registrado en los cuadros de matrícula para estudiantes jóvenes y adultos 
(Capítulo VIII, Numerales 3 y 4).
Los modelos educativos que se hayan seleccionado en el Capítulo II, Numeral 5, 
deben ser coherentes con la información de matrícula que se diligencie en el 
presente numeral. 

FORMULARIO C600B FORMULARIO C600B –– SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL

5. Informaci5. Informacióón de matrn de matríícula del presente acula del presente añño acado acadéémico, discriminada mico, discriminada 
por modelos educativos por modelos educativos 



• Al finalizar el formulario C600B No Oficial encontrará un espacio para 
“Observaciones” en el que podrá anotar sus inquietudes y comentarios.

• No olvide escribir el nombre del rector en letra clara e imprenta, firma y fecha de
diligenciamiento en la parte final del formulario. 

FORMULARIO C600A FORMULARIO C600A –– SECTOR NO OFICIAL SECTOR NO OFICIAL 
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RESRESÚÚMEN DE LAS VALIDACIONES MMEN DE LAS VALIDACIONES MÁÁS S 
IMPORTANTES PARA LA INFORMACIIMPORTANTES PARA LA INFORMACIÓÓN DE N DE 

DOCENTES DEL FORMULARIO C600A DOCENTES DEL FORMULARIO C600A 
((SECTOR NO OFICIALSECTOR NO OFICIAL))



Sector No Oficial Sector No Oficial –– Formulario Formulario 
C600AC600A

Docentes de Recurso Humano Docentes por Último Nivel Educativo
=

Igual

Docentes por Grados en el Escalafón Docentes por Último Nivel Educativo

=
Igual

Docentes por Áreas de Enseñanza Docentes por Último Nivel Educativo

=
Igual

Carácter académico (Capítulo III. Numeral 1.1)
Capítulo II. Numeral 1

Carácter técnico      (Capítulo III. Numeral 1.2)

Capítulo I. Numeral 8 Opciones 1+2+3+4 Capítulo II. Numeral 1

Decreto 2277 (Capítulo II. Numeral 2.1)
Capítulo II. Numeral 1

Decreto 1278 (Capítulo II. Numeral 2.2)
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CONTCONTÁÁCTENOSCTENOS

NINI JOHANNA SERNA ALVARADONINI JOHANNA SERNA ALVARADO
Logística – Investigación de Educación Formal
Tel: 5978300 Ext. 2324
njsernaa@dane.gov.co

ADRIANA USECHE GADRIANA USECHE GÓÓMEZMEZ
Secretaria Técnica – Investigación de Educación Formal
Tel: 5978300 Ext. 2334
aausecheg@dane.gov.co


